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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2021-00099 
 

 

En atención a la respuesta allegada por el BANO DE BOGOTÁ, en el que indican que el No 

de cedula indicado en el oficio No 0750, no corresponde al demandado en este asunto, 

se ordena oficiar a dicha entidad, informando que el No de cedula del señor NÉSTOR 

JULIÁN SALAZAR MALDONADO es .1.094.881.923 y no 1094884923 como erradamente 

allí se indicó, remítase oficio también a las demás entidades bancarias para que lo tengan 

en cuenta. 

 

Expídase oficio por el centro de servicios 

NOTIFÍQUESE 
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